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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica un método para la determinación de la distribución del rango de ebullición 
de los productos petrolíferos mediante cromatografía gaseosa capilar, utilizando como medio de 
detección la ionización de llama. La norma es aplicable a los productos que tienen una presión de 
vapor lo suficientemente baja para permitir el muestreo a temperatura ambiente, y un rango de 
ebullición mínimo de 100 °C. Esta norma es aplicable a los destilados con un punto inicial de ebullición 
(IBP) superior a 100 °C y un punto final de ebullición (FBP) superior a 750 °C, por ejemplo, los 
destilados pesados y los combustibles residuales. Este método no es aplicable a muestras bituminosas. 
 
Este método de ensayo no es aplicable al análisis del crudo o productos derivados del petróleo que 
contengan componentes de bajo peso molecular (por ejemplo, naftas, reformados, gasolinas) o 
destilados medios como el gasoil y los carburreactores. 
 
El petróleo o los productos derivados del petróleo que contengan compuestos con heteroátomos (por 
ejemplo, alcoholes, éteres, ácidos o ésteres) o residuos no se tienen que analizar por este método. 
 
NOTA Para el propósito de este documento, los términos “% (m/m) y % (V/V)” se emplean para representar la fracción en 

masa y la fracción en volumen respectivamente. 

 
ADVERTENCIA – El uso de este documento puede implicar el uso de productos, operaciones y 
equipamiento peligrosos. Este documento no tiene como objetivo indicar todos los problemas de 
seguridad asociados con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas 
apropiadas en relación con seguridad y salud, así como determinar la aplicabilidad de las limitaciones 
regulatorias antes de su uso. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
EN ISO 3170, Petroleum liquids. Manual sampling (ISO 3170). 
 
EN ISO 3171, Petroleum liquids. Automatic pipeline sampling (ISO 3171). 
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